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VISTO:

La presentación efectuada a fs. 82 por el Ing. Agr. (Dr.) Omar A. BACHMEIER, 
Responsable Institucional del Convenio por parte de la FCA-UNC y Director de la
Escuela Para Graduados, por la cual solicita la prórroga del CONVENIO ESPECÍFICO
DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA – para el dictado de la
Carrera de Posgrado “Maestría en Patología Vegetal” – aprobado por RD Nº 027/17y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario ADDENDAR el mencionado convenio upsupra, con el objeto de
modificar la cláusula DECIMO NOVENA, extendiendo su duración en CUATRO (4)
años, contados a partir de la fecha de suscripción de la presente ADDENDA;

Que, por su parte, la cláusula SEGUNDA prescribe que todos los demás términos y
condiciones del Convenio Especifico suscripto el 9 de Febrero de 2017 que no hayan
sido objeto de la presente Addenda, se mantienen vigentes;

Que actualmente el responsable de la suscripción por parte del INTA es el nuevo
Presidente Ing. Agr. D. Juan BALBIN (M.I. Nº 16.557.173) y cuya
documentación respaldatoria se adjunta a fs. 85 a 86;

Y que ambas partes están en un todo de acuerdo en las modificaciones solicitadas;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Convalidar la ADDENDA del CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS



AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA – para el dictado
de la Carrera de Posgrado “Maestría en Patología Vegetal” – aprobado
por RD Nº 027/17, en relación alo actuado hasta la fecha, desde el momento en que
se produjo el vencimiento del mismo, extendiendo su duración en CUATRO (4) años,
contados a partir de la fecha de suscripción de la presente y cuya copia integra el
cuerpo del presente.

ARTICULO 2º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría
de Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera,
comuníquese, cumplido archívese.

 





  


                    


 


ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero, en su carácter de 


Decano, autorizado a tal efecto por Resolución del Honorable Consejo Directivo (HCD) Nº 372/2017 


y Ordenanzas del Honorable Consejo Superior (HCS) N° 18/08 y 06/12, con domicilio en calle Ing. 


Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria - Córdoba, en adelante “La Facultad”, por una 


parte, y por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, representado  en este 


acto por el Presidente del Consejo Directivo, Ing. Agr. Juan Balbin, con domicilio legal en Av. 


Rivadavia 1439 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  


 


CONSIDERANDOS 


 Que las partes trabajan en temas de interés común desde 1988, plasmado en diversos 
acuerdos; 


  Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, a 
través de su Escuela para Graduados, y el INTA, a través del Centro de 
Investigaciones Agropecuarias (CIAP), dictarán en forma conjunta una nueva Carrera 
de Posgrado: Maestría en Patología Vegetal;  


 Que la Maestría en Patología Vegetal, aprobada por el Consejo Superior de la 
Universidad según Resolución Nº 1054/16, está dirigida a la formación de Recursos 
Humanos altamente capacitados;  


 Que actualmente se encuentra en gestión la acreditación de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria; 


 Que la mencionada Maestría es novedosa en su temática;  


 


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA:  


Las Partes acuerdan, modificar la cláusula DECIMONOVENA “DURACIÓN”, del convenio firmado el 


09 de febrero de 2017, por un plazo de CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de 


suscripción de la presente Adenda. 


 


SEGUNDA:  


Todos los demás términos y condiciones del Convenio Específico suscripto el 09 de febrero de 2017  


que no hayan sido objeto de la presente Adenda, se mantienen vigentes. 


 


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 


ciudad de Buenos Aires a los ……………. días del mes de ……………………. del año …………  
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Ing. Agr. Juan BALBÍN  Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO 
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